
GACETA DE MADRID
Del Martes i. de Mayo de 17 31.

Vtena 31 • de Mario de 1731#

Efpues de la coucjufion, y ajufte del Tratado de Alianza 
entre el Emperador, y el Rey de la Gran Bretaña, fe affe«« 
gura , que eftc mínífterío ha> rcfueko comunicar quanto 
antes á Ja Dieta del Imperio Iá Pragmática Sanción h cha el 
día 6. de Dizietnbre del año de 17 24. de que íe ha conf- 
tituido Garante S. M.Británica , á fin de eíiablccerfa por 
Ley permanente , y que en fu confequencia fe mantengan 
íiempre viudos, eíndivifos todos los ileynos, Provincias, 

y Dominios de S.M. Imperial, y los pofícan de elle modo fus Succífores,íegun 
el orden de fuccfsion, que por derecho de primogenitura ha inílituido el Em-* 
perador en Tu Cafa: Y cambien fe da por cierto , que el Conde de Kuffteín, 
Míniílro Plenipotenciario de S.M.lmperial, irá con toda brevedad á las Cortes 
de todos los Ele&ores, y otros Principes del Imperio, para tratar en ellas efle 
grave punto, y llevarle al fin que fe defea, pues parece que de fu refulta fe paf- 
iará á entablar el otro no menos grave, y importante dé la elección de vn Rey 
de Romanos. El Duque de Lyria,que continua en fus frequentes conferencias 
con los Miniftros Imperiales, ha defpachado de bueita cl.Correo,que algunos 
dias antes le llego de Sevilla , dando quenta á fu Corte de lo que ha ocurrido 
en ellas, y délo que en el referido Tratado han eftipulado los Contratantes, 
fpbre las diípoficiones que fe,deberán prat¡c4r para la introducion de los 
Efpapoles en las Plazas de Toicana , Parma, y Plafencia.Tambien fe aíTegura, 
que fe ha ajuílado el Reglamento de vn NueyoAcahcél ^ fobre el pie antiguo 
para los derechos que fe exigen en los Reynos di Ñapóles , y Sicilia , extin
guiendo todos los impticílos modernos fobre lasjrtercutleiias Eftrangeras, que 
en ellos fe introducen ; y no fe duda que con cíla. moderación bolveráá dore* 
ccr el Comercio en aquellas partes, el qual fe hallaba muy deteriorado. Defde 
principios de ella Semana corre muy valida la voz, de queel Principe Carlos 
de Lorena, hermano delatual Duque de Lorena,veñdrá con mucha brevedad 
á ella. Corte. Hembargo 6*de Abril de 1731. >

LAs cartas de Mofcou de 18. dei paliado refieren ,que aviendo recibido la 
Czarina,por vn Correo deCondantinopla , nuevasfeguridadesdel Gran 

Turco, en orden á confervar,y mantener la buena vnion entre las dos Poten
cias, mandó luego comunicar efta guftofa noticia ai Conde de WratÍ5lau,Em- 
baxador del Emperador. Avilan de Riga y que fe hazen cu aquella Ciudad 
grandes prevenciones para el recibimiento de la Czarina, que ha rcfuelro paífar 
a ella en eftc próximo Verano. Y de Pcterbourg fe eícrive, que también fe han 
dad o las ordenes con veuientespara el armamento de muchosNavios de guerra, 
y Fragatas, con el fin de dar á S.M, Czariana la divet^on de vna Batalla Na

val



7° .va;, las cartas de Stoknolm de 24. del paitado dizefa, que las Cortes de aquet 
Reyno han nombrado Cotniííarios , para que paflcn á reconocer , y examinar 
ei eftado dé la Provincia de Fiiandia 3cn que no le ha hecho reparación algu
na defpucs de la Paz. con la Mofcoyia; ,y no le duda , que en vifta de la Rela
ción que bizicrcn ,fc darán las ordenes convenientes para ponerla en buen ef
tado de defenfa. El Conde de Gallouvvin, Miniftro de la Czarina en Suecia» 
La hecho vna fuerte reprcfcmacion al Conde de Kóin, Mariítal de la Corona, 
íobre las dependiencias de la Livouia , y folicita con igual ínftancía fe íe comu
nique lo que las Cortes reíoí vieren íobre ella. Las cartas de VVaríovia de 21, 
del paitado refieren, que además de larcípuefta que dio el Miniftro de la Cza
rina ( de que le hizo mención L Semana paitada ) ha hecho vna nueva tepre- 
íentacicn al Primado de Polonia, íobre que S.M. Czariana no puede,ni quiere 
renunciar á lajuíta preteníion que cieñe contra aquel Reyno, en orden a los 
©cho millones ,quc el Czar Pedro Primero prefto á la República ; nique tam
poco puede cita quexarle , ni llevar á mal ,el que aquella Princefa (é intereíTe 
con initancia en la exccucion del Tratado de Oliva* Avifan de Dreíde, queel 
dia 18, dél paitado recibió el Conde de Hoim , primer Secretario de Eftado 
del Rey de Polonia, orden de retirarle á vna de fus Tierras , y que almiimo 
tiempo fe le embargaron todos fus papeles, á cuyo fin pafsó vn Ayudante Ge
neral del Rey con otros Miniftros, y cambien para acompañarle en el coche 
hafta el lugar fe halado para l'u retiro.' '

Gencp* $. de Abril de 1731.

DEfde el Lunes déla Semana paitada, fe halla en cfta Ciudad el Noble Ca
milo Doria , que ha buclto de Córcega en vna de las Galeras de la Re

pública, y luego informo á eftc Govierno del Eftado de las cofas de aquella íf- 
la ; y aunque le han confirmado las noticias de averfe apoderado los Rebeldes 
de la Provincia dc Smena, donde hallaron muchas armas, y otras municiones» 
y de que también tienen algunas piezas de Artillería, fe cfpera la conclufion de 
algún buen ajufté , pues ya quedaba feñalado el dia para dar principio á las 
conferencias entre los Amotinados,y vn Oficial que han nombrado los nuevos 
Comiftariosdefta República,por lá mediccion delObifpo de laBaftia.Las cartas 
de Roma de 3 1.del paitado dixcn,que fin embargo de continuaren padecer el 
Papa la fluxión que le moleftaba , dio defdc los Corredores del Palacio del 
Quirinaí la bendición al Pueblo el dia de Pa(qua de Rcfurrcccion , y que el 
Siguiente dio principio á la función de bendecir tos Agnus* Su Santidad ha 
conferido el ArzobVpado de B0I011 i a , vacante por muerte del Cardenal Bon- 
compaño , al Cardenal Lambcrti, con quatro mil efeudos de penfion , ios tres 
mil á favor del Cardenal Corfini, y los reliantes á favor del Cardenal Grimal- 
di. Inmediatamente que fe fenteucib la caula del Cardenal Cofcia,folicito cfte 
Purpurado tener vna Audiencia del Papa ; pero fe lerefpondio , que la podría 
pedir , quaudo huvieíte cumplido con todo lo prevenido en la mifma Senten
cia , fatisfacícndo antes á la Reverenda Camara: Y fe avifa,que defpuespartib 
cite Purpurado de Roma, dudandofe de fi fue á Ñapóles , o le retiro á Tumi. 
Antes que el Conde de Gros, Miniftro del Rey de Cerdeña,fa\ieíTe de Roma, 
(in tener Audiencia del Papa , efparció fecretamentc vn Impreííb en aquella 
Ciudad, probando en el, que los Feudos que ocafionan efta reñida difputa, 
pertenecen a fu Soberado ; pero fe cree,que fu Santidad io mandará recoger.
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tendrés 6* de Abtilde 1751.

Inco días Ha que dcípachó cfte Govicroo vn Correo I Monfietir Kee- 
¡j ne »Miniftro del Rey en Hipa ña ;y el íiguiente recibió otro de Viena, 

con ci Tratado firmado en aquella Cwrtc , entre el Emperador , y S. M. Bri
tánica , cuya Copía ha recibido cambíen el Conde de Kin$ki,Embiado Extra
ordinario de S. M. Imperial. Aun no han faíido á luz las Condiciones de cfta 
Alianza * pero fe aílegura ,quefc han confirmado en ella todas las efectuadas 
deíde el año de 1718. hafta el prefente , en quanto no fe ayan derogado cx- 
preffamcnte \ y también ia intvoducion efediva de las Guarniciones Efpañola* 
en las Plazas de Tofcana, Parma , y Plafencia. Ayer refolvieron los Comu
nes pedir al Rey la comunicación delTratadode Paz , buena correfponden- 
cía , y de Neutralidad en la America , ajuftado el dia 16. de Noviembre de 
1686.entre efta Corona , y la Francia , y mañana harán á S.M. vna humilde 

r eprefentacion á eftc fin. Ya han determinado los Comunes hazer dos A&qs,' 
el vno , para que las Fabricas de Lanas no padezcan detrimento con Ja extrae-, 
clon de la que-fe coge en cfte Reyno, y foborno de los Fabricantes que falca 
4c él para trabajar en otras partes; y el otto , para que fe fomente , y adelante 
el Comercio de Azúcar délas Piancacíoneslnglefas , coniumiendo fu cofécha 
antes de paifar á bufear la de Rcynos Fftrangeros.

La Maya 11 ,de Abril de \ j$l,
j /k Viendo tenido el Conde de SinzendorfFvarias conferencias con los Mi-, 

niftros de cfta Regencia , dcípuesque les comunico la Copía del Trata
do de Viena , y combidado á la República para la accefsion , dcfpacho ayet 
vn Correo á fu Corte , dando quinta de íus oficios > y de la reíultaquc han te
nido. El Conde de Chefterficld, Embajador del Rey de Inglaterra ,ha defpa- 
chado también vn Extraordinario á Londres, y fiempre proíiguc en fus Confe-- 
rcncías con los Diputados de la Regencia , con quienes ha tenido vna el Em- 
bíado de los Elc&orcs de Baviera , y Colonia. Las cartas de Aquiígrana de 6* 
de eftemcsdizcn ,que los Diputados del Circulo de Weftfalia, han dado prin
cipio á fus Juntas; y que los Miníftros délos Elc&óres de Maguncia, y Pala
tino , D¡ re do res de aquel Circulo, pretenden el contingente de fus Tropas en 
dinero. Avifan de Brufclas , que aunque parece que en el Tratado de Viena 
fe ha cftipulado la extinción de la Compañía de Oftende , fe permite en él ,que 
cierto numero de Navios vayan á las Indias Oricnralcs , con tal, que no co
mercien en los parages frequentados por Inglefes , y Olandcfes „ y que efta 
noticia hizofubir el precio de las Acciones vn diez por ciento masy dcfdc la fe- 
mana paftada, de fuerte , que adualmcntc fe hallan á fetentapor ciento de be
neficio.

Parts 14. de Abril de 17 31 •

EL dia 8. de cfte mes hizo fu Entrada publica en cfta Ciudad el Abate Lan- 
ti, Nuncio Extraordinario del Papa , con todas las ceremonias acoftuco

bradas, y vn numerólo acompañamiento de Coches. El dia 10. fueron el Prin
cipe de Guífe, y Moníieur Hubcrt, Conductor de Embaxadores , á la Cafa 
del referido Nuncio Extraordinario, y le condujeron á Verlaiiics á la Audien
cia de S. M¿ con todos los honores debidos á id caraílcr. Defpucs de la Au
diencia , pafsó el Rey , acompañado del Nuncio , á fu Gavíncte , donde vio 
S.M. las ricas faxas bendecidas,, que fu Santidad unbía al Señor Delfín ; y

avien'
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avUndotcnído también Audiencia de la Reyna, pafsoS. M. al QuartodeL 
fe ñor Delfín, adonde fue introducido el Nuncio con las m'finas ceremonias; 
ypreícntb-cn U Audiencia a S. A. las faxas bendecidas por fu Santidad. En vna 
Carta circular , que el Rey haelcritoá los Arzobiípos, y Obifposdefit Reyno, 
participándoles fu Real Decreto, expedido al Parlamento, para poner dcfde 
luego en falvo los Derechos, y Privilegios cifenciales de la Igleíia, y los que la* 
piedad de los Reyes fus antcccflbres han añadido, les aflegura S.M. con las mas ~ 
vivas expresiones de fu invariable intención, en confcrvar fin la menor lefíon 
la Jurifdícion Ecieíiaftíca ; y que fí los inconvenientes de las anuales difputas 
fobre dos queftíones mixtas que intercíTan las dos Potencias , le han refuelto é 
mandar fulpcnder defdc muy luego el curfo de ellas, y de todo lo demátique 
huvicra podido refultar, no na tenido en ello S. M. otro objetoque atajaren fu 
origen los primeros movimientos de los ánimos,para examinar todo con la ma* 
durez que requiere punto tan delicado, y grave ,y tomar los medios mas Con
ducentes para apagar enteramente eftas difputas, cuya vltima detento ¡nación 
ofrece tomar S. M. con el parecer, y d¡¿lamen de los que eligiere eto el Orden 
Épifcopal *, y ya fe dize , que el Rey ha nombrado a los Cardenalesde Fleury, 
Roban , y Vilsy, y al Arzobifpo de Rohan , y á Moníicur DagueíTiu , Chan* 
ciller de Francia , á Moníieur Jauvellein, Guarda-Sellos dé la Corona* y Moto* 
ficurde Ormcííon, y Monfíenr de la Forzia , Confe jetos de Eftado, para tra* 
tar fobreiefta importante materia.

Madrid I • de Maye de 1731* V>

POr las cartas de los Partes de la Corte de zo. zz. y 25. del paflado fe h* 
fabido, que lus Magcftades, y Altezas permanecen con perfe&a ía ud en 

lu Real Alcázar de Sevilla , no dexando de gozar diariamente de la divcrfíoit 
de palíeos en las orillas del Guadalquivir, y demás paragés acoftumbrados. - 

Atendiendo el Rey á los férvidos de Don Juan Andrés del Tofo, Théniente' 
de Rey de Melilla , le ha conferido S. M. el Góvíerno de aquella Plaza ,rqué 
cftabavacante. ‘v

------ ------------- ----------- ------- *----------- -1 «'■■■ " 1 i -I., .. — ' I j

Libro nuevo t viejra impugnado , por la Madre Juana Inés, y defendido por 1# 
Madre Sor Margarita ignacia , Rcligiofa de San Aguftin, en Santa Monic» 
de Lisboa. Otro: El Alfonfo , b Fundación del Reyno de Portugal, Poterna épico} 
fu Autor Don Fraiicifco Bptcllo ; ambos en la> Librería de Pedro Rcboredo* 
Caite de Toledo. Otro Libro nuevo, intitulado : Vida Chrijlíane, o praStic* 
fácil de entablarla, qué eferivió el V.P. Gcronymo Durar!,de la Compañía dé 
lesvs;fe vende todo el año enquadernado, y de buena impreísion,por nueve 
quartos, en la Imprenta de Jolcph Rodríguez , Calle del Carmen. El Papéis 
El Abogado del Ayre ,7 Ffcaldel Fuego » que eferivió Don Miguel Muñoz 
contra Don Diego de Torres, fobre el Globo; en el Puedo de Francifco Fa- 
brt gas , en las Gradas de San Pbelipe, Otro Papel: Compendio del Martjrb 
que padeció en Argel D*n Diego Coronel Suarez \ fu Autor Don Pedro García 
de Vega ; en la Librería de Miguel Henriqucz , junto al Correo de Italia , y, 
en las Gradas de San Phelipe.
------ — Mu ■> 1 ——i

CON PRIVILEGIO; EnMadrid,por Juan de ArÍKPiaten la calle de Aleóla»


